
 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2020-00133  -  Auto Interlocutorio: 558 
 

 

Por reparto correspondió a este Despacho avocar el conocimiento de la presente 

demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, incoada por el BANCO DE 

OCCIDENTE, representado legalmente por el Doctor LEILAM ARANGO 

DUEÑAS, quien actúa por conducto de apoderado judicial, en contra de la señora 

ALBA MERY VANEGAS MOLINA y, revisada la misma se observa que el título 

valor objeto de recaudo ejecutivo allegado (PAGARÉ), adolece de los siguientes 

requisitos que exige el artículo 709 del Código del Comercio: 

 

 Valor o monto de pago 

 La fecha y lugar donde se debe pagar 

 La forma o fecha de vencimiento 

 Nombre de quien suscribe el título 

 

Y es que para que se pueda ejercer la acción cambiaria, cuando se es legítimo 

tenedor, los títulos deben estar diligenciados en debida forma, por lo cual no hay 

lugar a que se dé trámite a esta acción judicial, razón x la cual se habrá de 

denegar el mandamiento de pago y ordenará el archivo.  

 

En ese orden de ideas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -

VALLE, en uso de sus atribuciones legales y constitucionales, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO dentro de la presente 

demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, incoada por el BANCO DE 

OCCIDENTE, representado legalmente por el Doctor LEILAM ARANGO 

DUEÑAS, quien actúa por conducto de apoderado judicial, en contra de la señora 

ALBA MERY VANEGAS MOLINA, conforme a lo dicho en la parte motiva de este 

proveído.  



SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez se hagan las 

anotaciones respectivas Y, como la demanda fue presentada en forma virtual, no 

es necesario ordenar devolución de la demanda y sus anexos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 099 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:  25 septiembre de  2020 

 
 

La Secretaria 


